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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual nº 1 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Montemolín,
consistente en el desarrollo de alteraciones
puntuales y cambios en los límites del suelo
urbano de la pedanía de Pallares.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 10 de junio de 2003, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura
(D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición Derogatoria
única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), corresponde el conoci-
miento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Montemolín no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para
su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación puntual nº 1 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/l999, de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2003, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº 4
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Arroyo de la Luz, que consiste
en la creación de una U.E. situada entre 
C/ Derechos Humanos y Pozo del Hambre.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 15 de julio de 2003, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura
(D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición Derogatoria
única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), corresponde el conoci-
miento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Arroyo de la Luz no dispone de Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordena-
ción estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
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plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para
su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1) Aprobar definitivamente la modificación nº 4 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

ARTÍCULO 174 “TIPOLOGÍAS” DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA DE LAS
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE ARROYO DE
LA LUZ, SE INCORPORA UN NUEVO APARTADO 5, QUE REGULA LAS
CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LA NUEVA UNIDAD DE EJECUCIÓN 5:

– ARTÍCULO 174.

5) UNIDAD DE EJECUCIÓN 5:

La Unidad de Ejecución se localiza en el Norte del casco urbano,
en un vacío edificatorio existente rodeado por las calles Derechos
Humanos, Pozo Hambre y el Colegio Público Virgen de la Luz.

Tiene una superficie aproximada de 15.035 m2. Para esta Unidad
se propone crear una ordenación con manzanas adosadas a las
medianerías colindantes interiores y una manzana central.

El viario corre por delante de todas las manzanas y rodea perime-
tralmente a la central, realizándose las conexiones con el viario exis-
tente a través de las calles Derechos Humanos y Pozo Hambre.

Para su desarrollo son necesarias las siguientes cesiones, libre y
gratuitamente obtenidas.

– Viario de nueva creación.
– Reserva de zona verde libre (15 m2 por cada 100 de techo
edificable).
– Superficie de suelo libre de cargas de urbanización precisa
para materializar el 10% de aprovechamiento de la U.E. que
corresponde al Ayuntamiento.

Se propone realizar un Estudio de Detalle, Proyecto de Reparcela-
ción y Proyecto de Urbanización por el sistema de Compensación.

Las condiciones de edificación serán las fijadas por la Normativa
en el capítulo del Casco Urbano Consolidado sin protección espe-
cial con una edificabilidad de 1,067 m2/m2. El número máximo
de viviendas será de 75.

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2004, de
la Consejería de Fomento, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia 
nº 1447/03 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo nº 597/01.

En el recurso contencioso-administrativo nº 597/01, promovido por
Dª MARÍA DE LOS ÁNGELES BUESO SÁNCHEZ, en nombre y represen-
tación del recurrente el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, contra
la Orden de 12/02/01 de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes de la Junta de Extremadura (D.O.E. 28/6/01), por la
que se aprobaba definitivamente la modificación 5/1998 del Plan
General de Ordenación Urbana de Badajoz, se ha emitido sentencia
nº 1447/03 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura que ha alcanzado firmeza.

El Decreto 59/1991, de 23 de julio (D.O.E. 30/7/1991), regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en
orden a su cumplimiento viene atribuida al titular de esta Conse-
jería, a la vista de lo previsto en la Disposición Adicional Tercera
del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de
los Órganos Urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la


